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PODER" LEGISLATIVO -

4'i- Congr110 Nacional . 

El Presidente de la República, · 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 193 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 

Arto. lo.-Declárase monumento hlstóri· 
rico el templo de San jerónimo de la ciudad 
de Masay11, Departamento del mismo nom· 
bre. Para su reedificación se asignará a 

partir del uno de Julio del corriente ano, la 
suma de Un Mil ~órdobas mensules que se 
tomerán de la Partida 07001··009 Varios·· 
2809 Partida de Nivelación, correspondiente 
al Ninisterio de Hacienda y Crédito Público, 
en el Presupue&to General de Ingresos y 
Egresos 1956-·1957, .. 

Arto. 2o.-Esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
maara de Diputados.-Managua, D. N., 15 
de Agosto de 1956.~(f) Luis A. Somoza, 
D. P.-(f) A. Montenegro, D. S.-(f) Salva· 
dor Castillo, D. P. 

Al Poder fjeéutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 29 de Agosto de 1956.-(f) 
Salvador Guerrero Castillo, S. P.-(f) P. Re· 
ner, S. S.-(f)josé Ma1ia Borgen, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D. N., veintinueve de Agosto de 
1956.-(f) A. SOMOZA, Pfesidente de la 
República.- (f) F. franco, Romero, ~inis· 
tro de la Gobernacióq, por la ley. , 

Cámara del Sanado 

Vigésimo Nona Sesión de la Cámara del • · 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto periodo constitucional del Con 
greso, celebrada en la ciudad de Managua 
D.N., a las diez y cuarenta y cinco minu 
tos de la manana del dfa jueves dos de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Presidencia del Honorable Senador doc 
tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Hono 
rabies Senadores General José María Zelaya 
C. y don Eduardo Castillo C., como prime 
ro y segundo secretario, respectivamente. 

Concurrieron además los Honorables Se 
nadores Abaunza E., Argíiello (Mariano), 
Brantome, Guerrero Castillo, Norori, Quin 
lanilla y T~pia. ·· 

lo.- ... se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior ton la aclaración pedida por el Ho 
norable Senor Presidente para que se haga 
constar que el permiso concedido al doctor 
Alvarez Eejarza comenzará a contarse a par 
tir del 1 de Agosto. 
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Jo. Se leyó y puso a doscusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen emi
tido por la Comisión de Educación Pública, 
juntamente con el proyecto de ley por el 
cual se asigna pensión mensual vitalicia de 
quinientos córdobas al profesor doil Rodri· 
go Sánchez. 

Suficientemente discutidos el dictamen y 
el proyecto y sometidos a votación por balo· 
tas, fueron aprobados por unanimidad. 

A discusión en lo particular y sometidos a 
votación por balotas uno a uno los artículos 
to., 2o. y Jo. de que consta la iniciativa, fue· 
ron aprobados por uninimidad. 

·, El Honorable Senador Brantome hizo mo
ción para que a este proyecto se le dispen· 
saran los trámites de segundo debate, lectura 

_ de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente, ya que se trata de uo 
maestro que prestó muchos anos de servicio 
en el Magisterio Nacional. 

El Honorable Seftor Presidente dijo que 
apoyaba con entusiasmo la moción del Ho· 
norable Senador Brantome, pues como to· 
dos saben el profesor Sánchez es un distln· 
guido miP.mbro de la Academia Nicaragüen· 
se de la Lengua correspondiente a la Espa· 
nota, un gran literato y ha prestado magnffi· 
cos servicios en el Ramo de Educación Pú· 
blica. 

PODER EJECUTIVO 

· Gobernación y Anexo• 

N9 1312 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Jimmy Matus 
del Carmen, mayor de edad, casado, perito 
contador, domiciliado en jinotepe y nacido 
en Nueva York, Estados Unidos de Améri-. · 
ca, relativa a que se le reconozca su condi
ción de ciudadano natural de Nicaragua, 
por ser sus padres don Amadeo Matus Sali
nas y dona Ana Maria del Carmen de Matus, 
ambos OJiginarios de la ciudad de jinotepe. 

Considerando: 
Que el peticionario renuncia solemnemen

te a cualquier otra ciudadanla que no sea la 
nicaragüense, justifica con los atestados le· 
gales, tanto el origen de sus padres como 
el suyo propio, su residencia permanente en 
Nicaragua, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18, ordinal 

2) de la Constitución, • 
· Se Declara : 

Unico: - Que el seftor jimmy Matus del 
Carmen, de calidades conocidas, es nicara
güense natural al tenor del Arto. 18, ordinal 
2) Cn., que se invoca; y extiéndasele certifi· 
cación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

Suficientemente discutida la moción del Comuníquese. -Casa Presidencial;-Ma· 
Honorable Senador Brantome Y sometida a nagua, D.N., 29 de Agosto de 1956.- cAfto 
\}Otación por balotas, fue aprobada por una· José Dolores Estrada> .-A. SOMOZA.- El 
nimidad. Ministro de la Gobernación, por la ley.-

4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Eco
nomia el proyecto de ley tendiente. a refor· 
mar el Arto. So. de la Ley del Banco Nacio
nal de Nicaragua estableciendo el crédito 
rural. 

5o. Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de resoh.~ción que aprue
ba el Contrato de Garantfa, celebrado el 22 
de Mayo de 1956 en la ciudad de Washing
tor;i, por el Senor Embajador Dr. Guillermo 
Sevilla Sacasa, en representación del Go
bierno de Nicaragua y el Seftor Eugene R. 
Black, en nombre y representación del Ban· 
co Internacional de Reconstrucción y Fo· 
mento. 

60. No habiendo . más asunto que tratar, 
se levantó la sesión citando el Seftor Presi
dente para celebrar la próxima el día wartes 
siete de Agosto corriente. . ' 

Lorenzo Querrero 
Presidente 

]osé María Zelaya C. Eduardo Castillo C. 
Secretarlo Secretario 

1'. Franc. Romero. 

N9 1311 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor jack Biderman 
Wolmer, mayor de edad, soltero, industrial, 
de este domicilio y originario de Polonia; 
relativa a que se le conceda Carta de Nacio· 
nalización de. la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Qut el peticionario llenó los requisitos 

exigidos por la Ley,. renunciando soltmne
mente a su nacionalidad polaca al manifes
tar su deseo de adoptar la nicaragüense, y 
justificando su residencia én Nicaragua des
de hace más de doce anos, asi como su 
su buena canducta, 

Por Tanto: 
De conformidad con los AJtos, 19, ordinal 

2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal J 7) del· Reglamento del Poder 
fjecutivo, . / . 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza. 

cf6n NicaragBense, al seftor jack l;liderman 
Wolmer, de calidades indicadas, y darle cer· 
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tifición de este acuerdo para que le sirva de 1 
suficiente atestado. · 

Comu11fquese.- Casa Presldencial.-Ma
nagua, D.N., 28 de Agosto de 1956. -cAfto 
José Dolores Estrada•. - SOMOZA. -El 
Ministro de la Gobernación, por la ley, f. 
f ranc. Romero. 

Relaclones Exteriores 

Educación Pública 

N9 160 
El Presidente de la República, 

Considerando: · 
Que el bachiller Luis Armando Pérez 

Quintana, natural de Puntarenas, Provincia 
de Puntarenas, República de Costa Rica, so· 
licita se le extienda el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugia, en vhtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 

N9 93 Universidad Nacional de- Nicaragua, a los 
El Presidente de la República, . . dieciseis días del mes de Agosto de mil no· 

Acuerda: vecientos cincuenta y seis, 

Primero: Organizar la Delegación • de . Acu~rda: . 
Nicaragua que asistirá a la VII Conferencia Ext1éndas~ al me~ctonado b~ch11ler luis 
de Asistencia Técnica de las Naciones Uni Armando Perez Quintana, el Titulo de Doc· · 
das, que se verificará en la ciudad de New tor en Medicina Y Cirugra, par~ que goce <le 

York, el 17 de Octubre próximo, en la si· todos los derecho~ y prerrogativas que 1 .. s 

guiente forma: Jefe de la Delegación, doctor l leyes le otorgan. . . . 
Guillermo Sevilla Sacasa, Embajador Ex· Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma· 

traordinario y Plenipotenciario~ de Nicara- nagua, D.N., 28 de Agosto de 1956.-•Aflo 

gua en los Estados Unidos de América y t Jo~é- Dolores Estrada~ .-A., S.OMOZ-:'.-EI 
Delegado Permanente .ante la Organización t Mtmstr_o de Educación Publica, Cnsanto 

de las Naciones Unidas; y Delegado, don Sacasa. 
luis Mena Solórzano, Delegado Alterno de 
Nicaragua ante la Organización de las Na
ciones Unidas. 

Segundo: la trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados seftores 
para acreditar sus respectivas representado· 
nes. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiocho de Agos
to~e mil novecientos cincuenta y seis.- c:Afto 
José Dolores Estrada>.- A. SOMOZA.- El 
Ministro de Estado en el Depacho de Rela· 
clones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

_ N9 161 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
... Que la Bachillu Maria Francisca Mairena 

de Pérez Q., natural de Mar.agua, Departa· 
mento de Managua, República de Nicara
gua, solicita se le extienda el Titulo de Doc
tor en.Medicina y Cirugfa, en virtud de pre· 
sentar el correspondiente Diploma librado 
por la Universidad ~acional de Nicaragua, a 
los veintitres días del mes de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bachiller Ma· 

Hacienda y Crédito Públlco" 1 ria francisca Mairena de Pérez Q., el Titulo 
==---====---=====---==- de Doctor en Medicina y Cirugfa, ·para que 

goce de todos los derechos y prerrogativas 
N9 83 que la.s leyes le otorgan. · 

El Presidente de la República, Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
Acuerda: nagua, D. N., 28 de Agosto de 1956.-A. 

1) Designar al Presidente del Tribunal de SOMOZA,-El Ministro de Educación Pú· 

Cuentas, don Emilio Pereira Arce, D.elegado bllc:a, Crisanto Sacasa . 

del Tribunal de Cuentas de Nicaragua, al 11 -
Congreso Internacional de Entidades fisca- Np 162 
lizadoras que se celebrará el Bruselas, Bélgi· El Presidente de la República, 

ca, del 24 al 29 de Septiembre de 1956. Considerando: 
Que el Bachiller Emilio U. Vflchez Vil· 

2) El senor Pereira Arce, saldrá para su chez, natural de jinotega, Departamento de 
destino el 18 de Septiembre próximo Y du· Jinotega, República de Nicaragua, solicita se 
rante su ausencia quedará encargado de la le extienda el Titulo de Doctor en Medicina 

Presidencia del Tribunal de Cuentas el se- y Cirugfa, en virtud de presentar el ~orres· 
ñor Eduardo Casco Wassmer, Asesor Técni·, pondiente Diploma librado por la Unlversi· 

co de dicho Tribunal. dad Nacional de Nicaragua, a los veintiún 

Comunfquese Casa Presidencial.- Mana· dlas del mes de Agosto de mil novecientos 

gua, D.N., Agosto 29/56.-(f) A. SOMOZA, cincuenta y seis. 
Presidente de la República. - (f) Rafael A. Acuerda: 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho Extiéndase al mencionado Bachiller Emi· 

de Hacienda y Crédito Público. lio U. Vflchez Vilchez, el Titulo de Do<:tor 
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en Medicina y Cirugfa, para que gocé de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 
Comunfquese.-Ca~a Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 28 de Agosto de 1956.-A. 
SOMOZA.-Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

N9 167 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
lo.-Conceder jubilación de Ochenta Cór

dobas ((f80.00, mensuales, a la Sra. Cándida 
Rosa Montoya, Profesora del Departamento 
de Matagalpa, por muchos anos de servicio 
en el Magisterio Nacional. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá efectos 
de Ley, a partir del uno de Septiembre próxi· 
mo, y la erogación se imputará a la Partida: 
0802-0207, del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente.- Esta Jubilación será pagada en 
Managua. , 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nogua, D. N. 1 26 de Agosto de 1956.-SO
MOZA. El Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga N. de Saballos. 

Recaudación General de Aduana• 

Art. 2- Este Oecreto deberá publicarse 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, dos de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. - •Afto José Do
lores Estrada•.- A. SOMOZA.- El Vice
Ministro de Estado en el Despacho de Eco
nomfa, J. J. Lugo Marenco. 

2- Sfrvanse proceder de conformidad 
cada vez que reciban orden de esta oficina 
en cada caso. 

Muy atento y s. s, 

Thomas O. Downing 
Coronel, O. N. 

Recaudador General de Aduanas 

SECCION 'JUDICIAL 
REMATES , 

Np 9675 
Tre1 de la tarde del veintltre1 corriente me1, ofi

cina suscrito, esta ciudad·, venderáse mejor postor 
biene1 1uce1lón Adelkta Jarquln Valverde de Riva1, 
alguien tes: 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Finca rústica sitio Alvatado, Comarca Santa Lu
cia, jurildicclón El Sauce, cate Departamento, com
puesta huerta1, encierro•, casas, terreno abierto, lin
dantee: oriente, monte inculto, mediando camino, y 
predio franclaco Luna; poniente, mediando río, 
monte inculto y predioa Roque flores y RosaHo 
Quiroz; norte, monte inculto, Clemente Qulroz y río 

7. comedlo, Roque Flore• y mediando camino, fran
cisco Luna; y 1ur, mediando camino, monte inculto 
y predios Francl1co Luna y mediando rro, monte 
Inculto. 

•Ano José Dolores Estrada• 
Agosto 25 de 1950 

Cfrcular Administrativa 
No. 60 

Franquicia Aduanera para 
Empresas Industriales 

Sres, Administradores de Aduana 
de toda la República 

Seftores: 
1.- En cLa Gaceta•, Diario Oficial, No. 

181 de Agosto 10, 1956, apareció publicado 
el Decreto Ejecutivo No. 5, que a la letra 
dice: · 

DECRETO No. 5 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 6 del Decre
to No. 11 de 6 de Octubre de 1955, reforma 
do por Decreto No. 4 de 20 de julio próxi· 
mo pasado, 

Avalúo: dos mil dosciento1 córdobaa. 
Oye1e po1tur11 legale1. 
Véndeee no admitir cómoda división según dicta-

men pericial • 
Juzgado de Partición. León, 1iete Ago1to mil no• 

veciento1 cincuenta y 1ei1.-Fco. Rod. Hernández. 
-AU Vanegaa, Srlo. 3 3 

Np 9673 
Diez mai\ana veinte Septiembre aho corriente, lo· 

cal este Juzgado, 1uba1tará1e mejor poetar casa y 
solar ubicados en Laa Tej111 esta jurisdicción, la 
caaa de tej11 barro, ocho varaa largo y seis ancho, 
forro tabla y el solar de veinticinco varas frente por 
cincuenta de fondo, lindante: oriente, Oregorio Ló
pez¡ poniente y 1ur1 Adrian VClchez; y norte, cami
no real y carretera Matagalpa-Managua. 

Ejecuta: Ladislao Barba a Josefina López de Ze
ledón. 

Base del rem•te: un mil córdob11. 
Oyense posturaa legales. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Matagalpa, veinti

siete Agosto mil noveclento1 cincuenta y 1ei1.-
Justo Sandino 0.-Julio C. Mendoza, Srio. · 

L1 conforme. -Matagalpa, veintiocho de Agolto 
de mil novecientos cincuenta y 1el1.-jullo C. Men-
doza, Srlo. 3 3 

Np 9679 . 
Decreta: Once mai\ana dieciocho Septiembre ai\o corrlen-
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Art. 1- Conceptúanse como lndustriai; te, local este Juzgado, 1ubastará1e mejor postor pre· 
de Tercera Categorfa compredidas en los dio urbano ubicado Barrio Arriba cata ciudad, solar ' 

mide doce varas frente, trece y media fondo, con Incisos e y f) a que alude el Decreto última-
mente citado, las que producen insecticidas cho, bajo e1to1 linderos: oriente, Rubén Otero; oc· ... - . 
mezclando materia prima importada con cidente Sala Evan¡zélica; norte, Celina Ortega viuda · :·1' 

t · · · 1 1 d de Putrán; y sur, Guadalupe ArAuz López. ,, · ma eria prima naciona • Y _!IS que pro ucen fjtcuta: Marra E1colá1tica Marlfnez a Zoila Kuan. ¡~· " 

~~~:1~·~.~:~~~~tl::~~~e. prima del ~~~'n::~~;¡~::r.;\~~l•nto "''"'' '°''º"'',' ,,~ .·• .• i@ 
'· -~;ji i'a:c'.. . 
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Dado juzgado Civil del Distrito. Mat1galpa1 

veintisiete Agosto mil noveciento1 cincuenta y 1el1, 
-Sandlno 0.-julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, velntieiete Agosto mil 
novecientos cincuenta y sels.-jullo C. Mendoza, 
Srio. 3 3 

Tl'TULOS SUPLETORIOS 
No 9457· 

Francisco Reyes Castfllo, se presentó a este Juz
gado 1ollcltando Titulo Supletorio de una casa y 
solar en Barrio Nuevo con los lindero• siguientes: 
norte, Ouatavo Paguaga; sur, Josefa Flores; Eatt, 
Fernando Morales; oeste, eolar de Gustavo Pagua· 
ga; solar mide trelntiséia varH de frente por cuaren
ticinco de fondo; estimase en Doscientos Córdobas. 
Sfndico no se opuso; quien ae crea con derecho 
opóngase en término de ley. Terreno propio Juz
gado Local de lo Civil; Corinto; once de Julio de 
mil novecientos cintuenta y seis.-Agustfn Tijerino 
P., Juez L~cal de lo Civil. - J. S. Mendoza A., Srlo 

( 3 3 

N9 9452 

José Outlérrez Zavala, solicita Ululo supletorio de 
un lote de terreno de más de cincuenta manzanas de 
extensión superficial, situado en el paraje conocido 
con el nombre del Arenal o el Tule, de cata juri1· 
dicción y en 111 Inmediaciones del Oran Lago, com
prendido dentro del 1igulente lindero: oriente, Ha
cienda Santa habel; poniente y sur, terreno del so
licitante José Outiérrez Zavala¡ y norte, Hacienda 
La Calera. 

Interesado opóngase. 
Juzgado Civil del Distrito, Oranada, treinta de ju

lio de mil novecientos cincuenta y 1els. - feo. J. 
C11tillo O., Srio. 3 3 

N9 9450 

Myriam, Elba y Juana López, solicitan tltulo su
pletorio finca urbana, esta jurisdicción, de setecien
tas 1nentisiete varu cuadradas, limitada: oriente, 
Pánfila Oarcfa, otro; poniente, Rubén Mercado, • Er-

. mita•; nortt, Hercilia Hernández, •Ermita•; sur, Ar· 
nulfo López.-.:Oyense oposiclone1. 

Juzgado Local, La Concepción, dos Agosto mil 
novecientos cincuentiséis.-M. Arturo Calero.-Ru
bén Oómez S., Srio. 

3 3 
N9 9449 

Arnulfo López Oámez, solicita Utulo .aupletorio, 
finca urbana e1ta juri1dicclón1 de treintlcinco varu 
largo, por cinco ancho, limitada: oriente, Rafael 
Mercado¡ poniente, Lui1 Fanor Oámez¡ norte, My
ri1m, Elba, Juana López¡ sur, Antenor Monterrey.
Oyénae opo1icione1. 

juzgado Local, La Concepción, do1 Agosto mil 
novecientos cincuentiséls.- M. Arturo Calero •• Ru
bén Oómez S., Srio. 

3 3 
N9 9447 

•Felipe Polanco Bolailos, Demetrlo, José Antonio 
Polanco Bacillo, solicitan unión, tftulo supletorio¡ 
mejor11 doa c11n1 teja barro, empalencadaa, tres 
huertas guinea!, café cosechero, caila azúcar, árbo
les frutales, extensión superficial como cuirenta 
manzanaa, lindantes: Oriente, predio• Emilio Ló
pez, Presbflero Outiérrez, camino enmedio V~lle 
Trojas, predio Telelforo Polanco; Occidente, ca11, 
Jlcaral, huatal Doroteo Polanco; norte, 10Hcitud 
arriendo Valentln Polanco; 1ur1 predio casa Oertru· 
dl1 López.- Lugar: Amucayan.- Quien crea tener 
derecho opóngase legalmente. , 

Juzgado Local Telpaneca; veintiocho julio mil 
novecientos cincuentiléi1.- cAi'lo Joaé Dolore1 f::s 
trada>.-Ramiro Mufloz R.-M. Varli?as, Srlo.• 

Es conforme.-M. Vargas, Srlo. 
3i3 

. N9 9411 
jo1é Marra Lira eate domicilio 101iclta Título Su·. 

pletorio, propiedad diez manzan111 cercas alambre, 
sita en el aillo Santa Tere11 de Ouuuyuca cata ju
risdicción. Lindante: oriente, Franciaco Weale; occi· 
dente, Eugenio Narváez; norte, Félix Morales; _sur, 
Máximo Lira y Roque Merlo. 

Oyenae oposiciones término ley; 
Juzgado Local, junio veintisiete, Pueblo Nuevo, 

dos tarde, mil novecientos cincuenta y seis.-J. Ro
drfguez M., Srio. 

3 3 
N9 9410 

Elena Benavides 101icita Tftulo 1olar y casa esta 
ciudad; mide conjunto treinta y cuatro var11 frente, 
fondo treinta y tres varas¡ lindante: oriente, calle¡ 
occidente, Isabel viuda de Miclence¡ norte, Bemardi· 
no Cruz; Snr, Julia Olivas. 

Intervino Sfndico. • 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, velntitrcs Julio, mil 

noveclento1cincuentay1eis.-J. Rodrfguez M. 
3 3 

N9 9409 
Esteban Acuna, e1te domicilio, 1olicita Tftulo Su

pletorio cua y 1olar esta ciudad. Lindante ca11 y 
solar: oriente, Susana Cutillo¡ occidente, LH Ro
ch11; norte, Blaaina Hudiel mediando calle; sur, Sel· 
fida Acuila y Franciaco Rocha. 

Oyense opoaicionea término de ley. 
btzgado Local, Julio velntiaeis, Pueblo Nuevo, 

dos tarde, mil noveciento1 cincuenta y seis.- J. Ro· 
drfguez M , Srio. 3 3 

N9 9408 
Dolorea Hurtado solicita Tftulo Supletorio de 

mejoru lote noventa manzanas, terreno ejidal, este 
municipio, cultivadas zacate. Lindante: oriente, 
sucesión Hipólito Carrasco¡ occidente, lsabtl So11; 
norte, Pantaleón Hurtado y Tomás Acevedo¡ 1ur, 
Zenón y José Zamora. 

Intervino Sin leo y fisco. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo. Julio veintiséis mil 

noveciento1 cincuentiséis.-J. Rodrfguez M., Srio. 
3 3 

_ N9 9407 
Jerónimo Acui'la este domicilio, aolicita Tflulo Su· 

pletorio un predio manzana y media, cultivado café, 
cercu alambre, sito San juan de Morolica esta juri•· 
dicción. Lindante: oriente, Francisca y José ~ive
ra; occidente, Electerio Olivas¡ norte, Manuela Cruz¡. 
aur, Julia Olivas · 

Oyense oposicionea término Ley. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo. Dos tarde, veinti

siete julio mil novetientos cincuenta y seis.- J. Ro· 
drfguez M , Srio. 

3 3 
No. 9406 

Juan Ramón Olivera e1te domicilio, solicita Título 
Supletorio dos predios, altio timay Chiquito, esta 
jurisdtcción. Llndante1: A. Tre1 manzanu¡ oriente, 
Ernestina Huete; occidente y sur, Lui1 Olivera¡ nor
te, Albino Hudlel. ·B. 001 manzanu; oriente Ra
mona Casco¡ occidente y sur, .José Maria Olivera; 
norte, Pablo Merlo mediando camino. 

Oyense oposicione1 témtino ley. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, velntltré1 Julio, 

dos tarde, mil noveclentoa cincuenta y seis.- J. Ro· 
drfguez M., Srio. 3 3 

N9 9414 
Pantaleón Castillo, cate domicilio, aoliclta Titulo 

Supletorio tres predios cercados alambre, 'fltio Santa 
Tere1a Ouasuyuca e1ta juriadicclón. Lindante.: A. 
Diez manzan11; oriente, jacinto Alfaro; occidente, 
camino real¡ norte, Pedro Vanegas, Emilio E1pino
za¡ 1ur, Angel Morales. B. Ocho manzanas; oriente, 
francisco Morales¡ occidente, Florenclo Martfnez¡ 
norte, Antonio Lira; sur, Jacinto Alfaro. C. Seis 
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man~anas: oriente, Jacinto Alfaro; o(!cldente, f'lo' 
renclo Martrnez, Pedro Vanegas¡ norte, Pedro '\/a
negas; sur, camino real. 

OyeD1e oposlclone1 término ley. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo, dos tarde, octubre 

diez, mil novecientos cincuenta y cinco.- J. Rodrí
guez M., Srlo. 

3 3 

N9 9413 
Luis Rodríguez solicita Título finca <San Anto

nio• e.ta jurisdicción, de treinta ntanzanu C!on cer• 
cas alambre, lindante: oriente y •ur, Juan Oondlet¡ 
occidente y norte, Marcos Umartzor. Intervino <Sfn· 
dicO y fllCO•, · 

Juzgado Local Pueblo Nuevo, cinco Abril mil no 
veciento1 cincuenta y sel11.-J. Rodríguez M., Srio. 

3 3 . 

· N9 9412 . 
Felipe B;irmúdez y Ester Ollv11 solicitan Trtulo 

casa y solar eata ciudad, lindante&: oriente, Luia 
Castellón; occidente, Alicia Irías¡ norte, Vicente He· 
rrera mediando calle¡ 1ur, Carmen lríu. 

Intervino Síndico. 
juzgado Local Pueblo Nuevo, quince Abril mil 

noveclento1 cincuenta y ael1.-J. Rodrfguez M., Srlo. 
3 3 

N9 9371 
Canuto Salin11 solicita Tltulo Supletorio finca Ur· 

baDa juri1dicción San jorge; una manzana, limitada: 
oriente, Justa franco¡ poniente y norte, calle púb11-
ca; sur, snceslón José Maria Valle. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado .Civil Distrito. Rlvas, 1el1 Julio 

mil novecientoa clncuentlsél1.- Moisés S. Cole. 
3 3 

N9 9370 
Valeriana García aolicita Trtulo Supletorio finca 

rústica punto La Penca, jurisdicción Belén, limitada: 
oriente, feliclana Garcla: poniente, Quebrada Seca; 
norte, Severa Oarcfa; 1ur, Joaquln Oarache. 

Oponerse legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. RivH, diez Julio 

· mil novecientos cincuent11éis.-Molsés S. Cole. 
3 3 

N9 9369 
Andrés Martfnez solicita título iupletorlo finca 

rústica jurisdicción Tola, siete manzanaºs, limitada: 
oriente, jacinto Martfnez; poniente, norte, camino 
del Ojochal; sur, Ana Jirón. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, diecisiete 

julio mil novecientos cincuenlisei1.-Moi1é1 S. Cole. 
3 3 

N9 9368 
Isabel Reina, unión Hortencia, María, Rafael y 

Carlos Alberto Reina, 101icita Título Supletorio fin
ca rústica Popoyuapa, esta jurisdicción, manzana y 
tres cuartos, limitada:. oriente, Félix Bejarano, Mi
guel Torre1; Poniente, calle; norte, Eisa Lelva; sur 
Juana Lelva. 

Oponerse legalmen(e. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trito. RivH, dlecialete 

Julio mil novecientos clncuentlsels_-Moisés S. Cole. 
3 3 

N9 9366 
Eater Narváez de Guido 1oliclta Titulo Supletorio 

finca urbana Pueblo Nuevo, cuarto manzana con 
casa, lim1tada: oriente, calle San Pedro; poniente, 
sur, Matilde Rivas viuda de Romero; norte, sucesión 
francisca Hernánde~ jejicano. 

Oponerse legalmente. 
. Secretarfa juzgado Civil Distrito. Rivu, cuatro 
- , )illio mil novecientos cincuent11éi1.-Moisés S. Cole. 

i<-4.;. ~ 3 -=· --:~·· 
·-:~ 

. . N9 9362 
<Eleha Batriol, sollcila Titulo Supletorio lote te

rreno rústico, manzana y media, situado cPuh, es
ta juri1dicclón, cultivado chagüite, 1iguiente1 linde· 
ros: oriente, Ana Maria Rodrfguez y Franciaco Ra• 
mos Monge¡ poniente, Lucio Potoy y Leonza Potoy 
Barrio•; norte, fermfn Cruz; 1ur, An1 Marra Rodrí 
guez. Estrmanlo doscientos córdobas. 

Juzgado Local Civil.- Alta Oracla, catorce julio 
mil noveciento1 cincuenta y seis.- Luis Pérez San
tos, juez 1 ocal Clvil.-Oabriel Mejfa, Srio.• 

Es conforme.-Gabriel Mejla, Srlo. 
33 . 

N9 9361 
•Ramón Potoy Rartios, solicita título supletorio 

lote terreno rú§fico manzana y media 1ituado-· Puh 
esta jurisdicción, cultivado chagülte, siguientes !in• 
detos: oriente, Lucio Potoy; poniente, Ana Marra 
Alemán viuda de Barrios, callejón enmedio; norte, 
Pra Potoy Barrios; sur, Juana Potoy B.trrio1.-t!1U
manlo doscientos córdobas.- Quien tenga derecho 
opóngase término legal. · 

Ju:igado Local Civil. Alta Oracia, catorce Julio 
mil novecientos cincuenta y 1el1.- Luis Pc!rez San
tos, juez Local Civil. - Oabrlel Mejía, Srio.• 

Ea conforme.-Oabrlel Mejfa, Srio. 
Srio. 3 3 

No. 927tl. 
Alberlo del Carmen Calderón, aolicila tftt.tlo su· 

pletorlo finca rústica cinco manzanas situada cCa· 
i'lu Blantas•, esta juriadicción, limitada: oriente, 
predio que fue de Demetrlo Salinas¡ poniente, finca 
que fué de Clpriano Matu1, Carmen y Mena y Ma· 
ría Eulogia Mungura; norte, el que fue de Cipriano 
Matu1; sur, Mercedes VivH, omino en medio. 

Oponerse término legal. . . 
juzgado de Distrito. Jinotepe, once de junio de 

mil noveclentoa cincuenta y aela.-V. Román -Leó· 
nidas Sánchez, Srio. 3 2 

N9 9499 
Bernabé Amador, 1olicita titulo supletorio finca 

urbana Cantón jalapa, midiendo dieciocho varaa 
oriente y poniente, por &etentitres varas norte y sur, 
limitado: oriente, Mode1tana Sánchez, otro, calle; 
poniente, Santos y ·Angel Calero¡ norle, Patroclnla 
Amador; sur, Juana Amador. 

Citado Síndico. 
Quien tenga derecho opóngue legalmente. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, seis Agosto mil 

novecientos cincuenta y aeis.-Eli&eo Garay.-Car. 
101 B. Rulz, Srio. 3 2 

N9 9585 
C.arolina Amador, solicita titulo aupletorlo, casa 

y solar situado Valle Lo• Angelee, jurisdicción Mo
yogalpa, siguientes linderos y dimensione. solar: 
norte, veintiocho y media varas, con predio Leonar 
do Salazar; sur, treinta varas, terrenos herederos An 
tonio Hernández, mediando calle pública; oriente, 
doce varu, predio Mateo Cantón antes, hoy domln 
ga Ouzmin; poniente, doce varas, plaza pública, me 
diando calle. Propiedad urbana. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciseis Agosto 

mil noveciento1 cincueata y seis.-Mohés S. Cole, 
Srio. 3 2 

N9 9587 
Jerónimo Sánchez, 101lclta título 1up'etórlo finca 

ríhtlca diecls,ls manzanas, con cua en El Puente, 
esta juri1dicción, cultivado chagülte y potreros y 
drntro siguientes linderos: oriente, Dolores fuentes, 
Inés Sánchez y juan Herrera; poniente, Balblno, 
Vfctor y Prudencio Hernández; norte, Santos Hur, 
tado y camino al Aguacate; y sur, juan Herrera, En, 
rtque Orljalva y Marra Asunción Sánchez. ' 

Vale do1clentos córdobu. 
Oposición término de ley. 

. j 
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juzgado Local Civil. Tola, siete de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y sei1.-V. !barra O. O., 
Srlo. 3 2 

N9 9348 
joaquln Carcad1e D~navi.tes, solidta título auple

torlo finca rúet't'•, jurlad,cci,)n Belé11, ocho manza. 
nas, limitadas: oriente, quebrada La Penca; ponien
te, Quebrada Seca; norte, juan de Dios Oarc!a; 1ur, 
Lul1 Oarcla. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Riv11, veintl

tres Julio mil novecientos cincuenta y seia.-Moisés 
S.Cole. 3 1 

N9 9349 
Salvador junez, solicita titulo supletorio finca ur

bana situada Cárdenas, sel1cient11 varas cuadradas, 
oriente, Oran Lago¡ poniente, Alejandra Aguilera¡ 
norte, Miguel Vanegas¡ sur, calle real. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. JHvas, veintl

trea julio mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Moi1é1 
S. Cole. 3 1 

No 9350 . 
juan Antonio Hemández, solicita trtulo aupleto

rlo finca urbana esta juriadicción, un cuarto man
zana cabida, limitada; oriente, Lula Fanor Oómez, 
otro: poniente, Juan López, otro; norte, Rubén Alon
zo López¡ sur, euceslón Rubén López. 

Oyense oposicionn. 
Juzgado Local. La Concepción, veintltrea Julio 

mil novecientos cincuenta y aeis.-M. Arturo Ca-
lero.-Rubén Oómez S., Srio. 3 l 

N9 9351 
El seilor jesús Córdoba, solicita titulo aupletorlo 

aolar y casa en el campamento Dumalf, elia juri•· 
dicción, limitado: oriente, campamento Carretera 
Panamericana; occidente, mediagua de parlamento 
carretera; norte, Carretrra P1namericana¡ sur, casa 
y solar de Francisco Florea y Sabino Aguirre. 

Valor doscientos córdobas . 
Opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local de Palac1güina, a loa 

veinticuatro dlas del mes de julio de mil novecien
tos cincuenta y sel1.--Blás Alfaro J.-Ante mí, Da-
niel Cruz M., Srlo. 3 1 

N9·9353 
Pedro López Oonzález, Toto¡alpa, solicita titulo 

1upletorlo, 1olar ubicado barrio denominado La 
Quinta, jurl1dicclón Ocotal, mide diez y aeta varaa 
frente, por treinta y tres var11 y tercia fondo¡ lindan 
do: norte, Francisco Medina; sur, Emilio Outlérrez; 
oriente, Carnello Medina; occidente, Emilio Outié
rrez. 

Valóralo un mil córdobu. 
Opoaiclones término legal. · 
Dado Juzgado Civil Distrito., Ocotal, quince Ma-

yo mil novecientos cincuenta y 1el1.-Julio C. Ma
drlgal.-J. Rafael Solh J., Srlo. 

Conforme.-). Rfael Solf1 j., Srlo. 3 1 

f N9 96S9 : 
Bernabé Guerrero Cortez, se ha presentado a es

te Juzgado, solicitando titulo supletorio de un solar 
que mide cuarenta y tres var11 y media frente, cua
renticlnco de fondo, est!malo en ciento ochenta 
córdobas, predio linda asl: norte, potreros del Oral. 
At111ta1io Somoza; aur, en medio camino carretero 
y lfnea férrea¡ orhmte, calle en medio predio de Ro· 

4
~-- -::~ dolfo D~rbelles¡ y poniente, con predio de Balta• 

... o:;: ,. _:;r, zar Rodrlguez. - ¡_,~.,._~ Quien se crea con derecho opóngase término le-
":Jlf,i,' gal. 

- · . _ , Sindico no ae opuso. 
~;: ;\l Tonono" p•op;o, 

Dado el Juzgado Local Unico de Corinto, diez y 
ocho de Julio de mil novecientos cincuenta y 1eis. 
Agustln Tijerlno P, juez Local de lo Civll.-J. Vi-
cente Mendoza A, Srlo. 1 1 

VENTA DE PATENTES 
N9 9659 

El aeilor McMillan 'Clements, de Bethel, C~nnec
ticut, Estado& Uunidos de América, por nuestro 
medio ofrtce en venta o transacción 101 derechos 
adquirido• en Nicaragua sobre su Patente de In
vención No. 515 del 27 de Julil' de mil noveciento1 
cincul'!nta y tres, sobre: •Conatrucción de Paneles 
(o cuarterones) y más particularmente a unidades 
de paneles (o cuarterones) huecos perfeccionados 
que ae ajlutan el uno con el otro para formar tanto 
la parte Interior como el exterior de la pared de un 
edificio., 101 que no se han abandonado, asf como 
101 productos elaborados por medio de los mismos. 

Managua, veinticuatro de Agosto de mil nove
clento1 cincuenta y aeis.-Norman Caldera. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9655 

Rein1ldo Suárez, solicito arriendo terreno muni
cipal situado lugar Ouautasta cama cuatro manza· 
nas más o menos, contiene huate de arado, media 
manuna rtgadillo, cuatro árbole~ aguacatl', nno df! 
naranja, cercado con alambre y piñuela, sus linderos 
son: oriente y sur, propiedad de María viuda de Suá 
rez, camino enmedlo; occidente y norte, propiedad 
de juan joaé Rivas h. y Francisco M. Roju. 

Quien se crea con derecho opónicase término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, veinte de 
Agoato de mil novecientos cincuenta y seis. -J. F. 
Oonzález, Srlo. 

Ea conforme.-Pedro Torres R., Srlo. 
3 J 

N9 9654 
Reinaldo Suárez, solicita donación solar munici

pal donde tiene 1u casa habitación, barrio la Carre
ta, mide treinta va.r~s frente, cincuenta fondo, limita 
oriente, casa Lorenzo Oómez, camino enmedio; oc· 
cldente, c11a Maria viuda de Suárez; norte, casa 
Bláa Suárez calle enmedio; sur, Carretera lnterame
ncana. 

Quien tenga derecho opóngase término ley. 
Alcaldla Municipal. Liudad Darlo, veintiuno de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y aeis.-J. f. 
Oonzález. - Pedro Torrea R., Srlo. • 

Es conforme.-t:>edro Torres R., Srlo. 
3 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
' N9 9684 

Isabel Herrera Vega, en unión de sus her· 
manos legCtimos Santos, Evangelina, filo· 
mena, Dolores, Epifania, Josefa y Carmela, 
todos de apellido Herrera Vega, solicita se 
les declare herederos de su padre legitimo 
Pedro Pablo Herrera, de sus bienes, dere· 
dtos y acciones. Seftala bienes: una caba
llerf a de 'tierra en el sitio de San Miguel, un 
derecho de tres cuartos de caballería de tie· 
rra en el sitio Pedernal. Quienes tengan de· 
recho, opónganse término legal. 

Dado Juzgado San Carlos, veinticinco de 
julio de mil novecientos cincuentiséis.- En· 
treUneas-todos de apellido Herrera Vega.-

• 1.~ 
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Vále.- H. Osorno fonseca.- C. floreo; V., 
Sri o. 
· Es conforme.-San Carlos, veinticinco de 
julio cie mil novecientos cincuentiséis.- C. 
flores V., Srio. 

l 

N9 9683 
Marra Greta Galo, solicita decláresele he· 

tedera de su senora madre Amanda Alemán 
de Galo, de bienes, derechos y acciones. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado San Carlos, veinticinco Ju
lio de mil novecientos cincuentiséis.- H. 
Osorno fonseca.-C. flores V., Srio. 

Es conformt.-San Carlos, veinticinco Ju· 
lio de mil novecientos cincuentiséis.-C flo
res V., Srio. 

1 

No. 9677 
Tob(as o Isidro Tobfas Corea este domici· 

lio, presentóse este juzgado solicitando que 
previos los trámites de ley, se le declare he· 
redero su padre Concepción Corea, unión 
sus hermanos Marfa Corea de Corzo, lno
censión y Reynaldo Corea, Edmundo, Lucas 
y Concepción Corea (mujer) y Antonia Gar· 
cía su carácter cónyuge sobreviviente; bie· 
nes: casa y solar ubicados Villa La Trinidad, 
lindante: oriente, Antonio Lira, poniente, Do
lores Rivas; norte, Iglesia, calle enmedio; sur, 
Herminia Mairena, casa y solar, ubicados 
misma Villa; lindante: oriente, carretera In· 
teramericana; poniente, Venancio Cardoza, 
norte, Marcos Blandón, calle enmedio; sur, 
Lorenzo Briseno, calle enmedio; predio rús
tico ubicado sitio Mechapa, cinco manzanas, 
lindante: oriente, quebrada Mechapa, y rfo 
Estelí; poniente, carretera; norte, sucesión 
francisco Reyes; sur, juan Blandón; potrero 

. N
9 

9678 sitio San Lorenzo, cinco man1anas, lindante: 
Luis f errufino, este domicilio, presentóse orí.ente, Venancio Cardoza; poniente, carre

este juzgado, solicitando que previos los trá tera lnteramericana; norte, Juan Osegueda e 
mites de ley, se le declare heredero su madre Higinio Mairena; sur, Venancio Cardoza; 
Amelia Camas, unión sus herm;1nos Victo- predio mismo sitio, nueve manzanas, lindan
riana y florencio f errufino Camas; bienes: te: oriente, Héctor Mairena, poniente, carre
Crédito un mil córdobas a cargo Juana Ri tera¡ norte, Justino Herrera; sur, Héctor Mai
vera; casa y solar ubicados fstanzuela, esta rena; predio ubicado, mismo sitio, treinta 
jurisdicción, seis varas largo, siete ancho, manzanas, lindante: oriente, Arcadio Martí
solar veinte varas largo cincuenta fondo, nez; poniente, Rosa Gurdián; norte, camino; 
lindante: oriente y sur, sucesión Ramón Ló· sur, Arcadio Marlfnez; predio mismo sitio, 
pez; poniente, sucesión Isidro Toruno; norte, cien manzanas; lindante: oriente, Presenta
predio del solicitante y sucesión Isidro Toru- ción Centen.o; poniente, Federico Torres¡ 
no. Opóngase término legal. . norte, jerónimo González; sur, Modesto La-

-· Dado juzgado Civil Distrito, Estelí, ocho 1 gos. ·. 
manana veinticuatro Agosto mil novecientos Opóngase término legal. 
cincuenta y seis.- O. OuHérrez. - Calixto . . . . 

1 • Outiérrez B. Srio Dado juzgado CIVIi Distrito, Estelf, ocho 
' · 1 manana, veintisiete Agosto mil novecientos 

cincuenta y seis.- A Ramírez B. - Calixto 
N9 9676 

Aurora Solís Espinosa solicita decláresele 
heredera bienes su padre. Ramón Espinosa 
Osorno. .Coherederos: Al<mso Solfs Espi
nosa; Alejandro Solfs Espinosa,. difunto re· 

. ~presentado hijos legflimos Ramón, A.ura, 
Nicolasa y Marfa Espinosa ,Cheves; Alfredo 
Mauricio, Humberto, Carmelo, Marra y Leo: 
nel Acevedo Espinosa; Elofsa figueroa Es
pinosa¡ Luis Parajón Espinosa; Pedro Miran· 
da Espinosa; y Clotilde Morales Espinosa. 

Bienes: fincas rústicas Comarca Jicarito, 
Telica, este Departamento, lindantes: oriente, 
El Arenal; poniente, mediando camino, 
Magdalena Baca y Jacobo Cheves; norte, 
mediando camino, Guadalupe Espinosa; ~ur, 
mediando camino, Luis Vega. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León ocho, Agos

to mil novecientos cincuentiséis.- J. R. Sa
borfo E., Secretario. 

1 
·"' . 

. . \ 

Gutiérrez B., Srio. 1 • 

N9 9672 

~ francisco Gutiérrez solicita en unión de 
sus hermanos: Escolástica y Bernardo Outié· 
rrez, se le declare heredero de los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó su 
padre Juan Antonio Sánchez, senala como 
bienes treinta y dos manzanas de tierra en el 
sitio California. Linderos: norte, Sitio El 
Apante; sur, resto de la propiedad, Carmen 
Cruz¡ este, Citalapa; oeste, La Ceiba. 

, Quien creyere tener mejor o igual d~recho 
que el solicitante deberá presentarse dentro 
de ocho dfas a hacer la oposición. . 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito. Managua, veinticuatro de Agos· 
to de mil novecientos cincuenta y seis. · -
francisco H. Borgen.- Thelma Sánchez O., 
Srio. 1 
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